
dentro de los 60 dias posteriores a 

la última publicacion. 

P/AC/ (38) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificación de firma del 

Cheque No 3207 al 3209 de la Cta. 

Cte. No. 3329792404 perteneciente 

a HERNANDEZ NEVAREZ MARTHA 

CECILIA del Banco Pichincha Quien 

tenga derecho debera reclamar dentro 

  

QUEDA ANULADO 

Por Perdida del Cheque No 83 valor $ 

60.00 de la Cta. Cte No. 2100040081 

perteneciente a BUSINESS 

SOLUTIONS BUSISOL C LTDA. del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

debera reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación 

i 
. No. 2100042989 perteneciente a 

JIMENEZ CEDENO JUAN FRANCISCO 

* del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

P/AC/ (47) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 453 de la Cta Cle 

No 2100027551 perteneciente 

a GUERRERO MORALES DANIEL 
Mea nuus. LEGEPA PUTO IU 

  

  

Sólo se inventa median 
el recuerdo, 

Jean BAPrióTe AsPuonsE 

    
   

dentro de los 60 días posteriores a 

la última publicación. 

P/AC/ (65) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificación de firma 

del Cheque No 37 de la Cta. Cte. No 

2100041135 perteneciente a EGAS 

MENA RUBEN SEBASTIAN del Banco 

Pichincha Quien tenga derecho debe- 

rá reclamar dentro de los 60 dias 

posteriores a la última publicación. 

P/AC/ (66) NR 
HAU Ue NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificación de firma del 

Cheque No 4942 al 5040 de la Cta. 

Cte, No 3331699504 perteneciente a 

LOOR VELIZ PEDRO BIENVENIDO del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la ultima publicación. 

P/AC/ (73) NR 

QUEDA ANULADO 
RA Apfluticación de firma 

Por pérdida de la tibreta de ahorros 

Cta No.- 8120144100 Nro, Cartola 

16828480372 Cliente CRUZ JAEN, 

VICTOR-HUGO del Banco Rumiñahun. 

Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días posteriores a la 

última publicación 

P/AC/ (DNR 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de ahorros 

Cta.No - 8061846200 Nro, Cartola 
RAZR flienta  MASIAC 

LARA, MARÍA-ANGELICA del Banco 

  

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

a CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA A LA 

A 

  

de los 60 días posteriores a la ultima m==r=- 

publicación QUEDA ANULADO 
P/AC/ (39) NR 

   
Por Perdida y fatsificacion de firma 

e e 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
URBANADVER CIA. LTDA. 

La compañía URBANADVER CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 27 de Noviembre de 
2013, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.13.006048 de 11 de Diciembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: "PRESTAR SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA CREACIÓN, 
COORDINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE TODO LO RELACIONADO 
CON LA COMUNICACIÓN SOCIAL..." 

Quito, 11 de Diciembre de 2013.   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a
T
C
0
 

  

      

    

          

   

    

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
LLANTA SPORT MILUDA SOCIEDAD 

ANONIMA. 

La compañía LLANTA SPORT MILUDA 
SOCIEDAD ANONIMA se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 17/10/2013, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.lJ.DJC.Q.13.006022 de 

10/Diciembre/2013, con la siguiente mo- 
dificación: En el Artículo Octavo.-, literal 
p) después del primer párrafo, se añade: 
“siempre que la garantía esté en relación 
con el objeto social y actividades del giro 
del negocio”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCIA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- 
ro de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

  

   

  

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA COMERCIALIZACIÓN DE LLANTAS, 
ACCESORIOS Y AUTOPARTES DE DI- 
VERSAS MARCAS Y PROVEEDORES... 

Quito, 10/ Diciembre/2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE     

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
MINERA Y DESARROLLO ECUADOR 

ECUAMINDE S.A. 

La compañía MINERA Y DESARRO- 
LLO ECUADOR ECUAMINDE S.A. 

se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 22 

de Noviembre de 2013, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.13.006021 de 10 de Diciembre 
de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 
Número de Acciones 2.000 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: A) ASESORAMIENTO EN LAS 
ESTRATEGIAS DE EXPLORACION 
INICIAL Y AVANZADA EN ÁREAS MI- 
NERAS... 

Quito, 10 de Diciembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León.   

JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “MULTIMEDIOS 
CIENTOSEIS SOCIEDAD 

ANÓNIMA” 

Sanz, edificio Karolina Plaza Piso 3. 

viembre de 2013. 

Quito, 13 de diciembre de 2013 

Yadira Cano Heras 

MDIB MANAGEMENT DEVELOPMENT 48   
  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías vigente y en los estatutos de la 

empresa, se convoca a los accionistas de la 

compañía MULTIMEDIOS CIENTOSEIS SO- 

CIEDAD ANÓNIMA, a la Junta General Ex- 
traordinaria de que se celebrará el día lunes 

23 de diciembre de 2013 a las 10:00 a.m., 

en las oficinas de la Compañía ubicadas en 

la Provincia Pichincha, Cantón Quito, en las 

calles Juan González N 35-76 y Juan Pablo 

El objeto de la Junta será tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Designación de Gerente General de la 

compañía. 

2. Ratificar las resoluciones tomadas en 

la Junta General celebrada el 28 de no-   
  

Dr. Oswaldo Noboa León y DIRECTOR JURIDICO INTERNATIONAL BUSINESS S.A. 
Í ÑÍ COMPANIAS 2 DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE COMPAÑIAS GERENTE GENERAL 
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